
BOJA núm. 128Página núm. 14.560 Sevilla, 1 de julio 2004

Dado que lo que se publica es una somera indicación
del contenido del acto, a tenor de lo establecido en el artícu-
lo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (en su redacción
dada por la Ley 4/99, de 13 de enero), se indica al interesado
que dispone de un plazo de diez días para conocer el texto
íntegro de dicha Resolución y constancia de tal conocimiento,
comparecencia que podrá realizar en las dependencias de esta
Delegación Provincial. Transcurrido dicho plazo sin compa-
recencia del interesado o, tras dicha comparecencia si ésta
tuviera lugar, podrá interponer, de conformidad con lo pre-
venido en los artículos 107, 114 y 115 de la citada
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, recurso de alzada, en
el plazo de un mes, ante la Excma. Sra. Consejera de Cultura
o ante el mismo órgano que la ha dictado.

El lugar para la citada comparecencia es la Delegación
Provincial de la Consejería de Cultura, Departamento de Pro-
tección e Instituciones del Patrimonio Histórico, en Córdoba,
C/ Capitulares, núm. 2, de nueve a catorce horas.

La Delegada Provincial, Rafaela Valenzuela Jiménez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de Pro-
tección Ambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba.

Interesado: Don Manuel Fernández Llamas.
DNI: 30.007.072.
Expediente: C0/2004/9/AG.MA/PA.
Infracciones: 1. Leve. Arts. 34.4.D) y 35.1.C) Ley 7/94, de
18 de mayo.
Fecha: 13 de mayo de 2004.
Sanción: Multa de 300 E.
Acto notificado: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles, contados desde
la notificación de la presente Propuesta de Resolución.

Córdoba, 14 de junio de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia Forestal.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Don Francisco Rodríguez Jiménez.
DNI: 45.205.402.
Expediente: CO/2004/265/AG.MA/FOR.
Acto notificado: Acuerdo de Apertura de Período de Prueba.

Córdoba, 15 de junio de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se publican actos administrativos relativos
a procedimientos sancionadores en materia de pro-
tección ambiental.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992 de 26.11.92, por el presente anuncio se
notifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de Medio
Ambiente, C) Tomás de Aquino, s/n. Edif. Servicios Múltiples,
7.ª planta, de Córdoba:

Interesado: Metales La Estrella S.L.
CIF: D1043.
Expediente: CO/2004/453/OTROS FUNCS/PA.
Infracciones: 1. Grave, arts. 76.1, 81.2. Ley 7/94, de 18
de mayo (BOJA núm. 79, de 31 de mayo).
Fecha: 20 de mayo de 2004.
Sanción: 1. Multa de 6.010,13 E hasta 60.101,21 E.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente san-
cionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, a contar desde el día
siguiente de la publicación del presente Acuerdo de Inicio.

Córdoba, 15 de junio de 2004.- El Delegado, Luis Rey
Yébenes.
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3. Otras disposiciones

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 17 de junio de 2004, por la
que se ordena la publicación del Informe Anual del
Sector Público Local Andaluz, correspondiente al ejer-
cicio 2001.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por
el artículo 21 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara
de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el Pleno
de esta Institución, en la sesión celebrada el día 25 de febrero
de 2004,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988,
ordenar la publicación del Informe Anual del Sector Público
Local Andaluz, correspondiente al ejercicio 2001.

Sevilla, 17 de junio de 2004.- El Consejero Mayor, Rafael
Navas Vázquez.

INFORME ANUAL DEL SECTOR PUBLICO LOCAL ANDALUZ

Ejercicio 2001

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su
sesión celebrada el día 25 de febrero de 2004, con asistencia
de todos sus miembros, ha acordado aprobar por unanimidad
el Informe Anual del Sector Público Local Andaluz, corres-
pondiente al ejercicio 2001.

I N D I C E

I. INTRODUCCION

II. OBJETIVOS

III. ALCANCE Y METODOLOGIA

IV. LIMITACIONES AL ALCANCE

V. RENDICION Y APROBACION DE LAS CUENTAS
V.1. Rendición de Cuentas
V.2. Aprobación de las Cuentas

VI. ANALISIS DE LA ENTIDADES
VI.1. Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales
VI.2. Organismos Autónomos
VI.3. Mancomunidades
VI.4. Consorcios
VI.5. Sociedades Mercantiles

VII. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

VIII. DEFINICION DE INDICADORES PRESUPUESTARIOS

IX. ANEXOS

X. ESTADOS AGREGADOS

A B R E V I A T U R A S

ICAL Instrucción de Contabilidad para la Administración
Local, aprobada por Orden del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda de 17 de julio de 1990

LCCA Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara de
Cuentas de Andalucía

LRHL Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de
las Haciendas Locales

MP Millones de pesetas

mE Miles de euros

OO.AA. Organismos Autónomos

PM Patronato Municipal

SS.MM. Sociedades Mercantiles
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2004

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2004 es de 151,57 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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